
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00101-00 
Demandante:  ENZO MARCEL SOLANO GARCIA 
Demandado:  MARLON LEANDRO SOLANO ROMERO 

Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS 

 
 

 

Los apoderados y las partes allegan escrito solicitando la terminación del proceso 

por transacción la cual se anexa, ordenar la entrega de los títulos judiciales 

existentes a favor de la parte demandante, no condenar en costas a ninguna de 

las partes, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de lo 

actuado. 

 

Sobre la terminación anormal del proceso trata el Capítulo I de la Sección Quinta 

del C.G.P. que en su Art. 12 dispone: 

 

En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis. También podrán 
transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 
el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 
las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 
el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 
debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae 
sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en 
aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 
resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva 
sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 
salvo que las partes convengan otra cosa. 
 

 

En el caso que nos ocupa, la transacción allegada cumple con los requisitos 

exigidos en la normativa anotada, toda vez que la solicitud se suscribe por las 

partes y sus apoderados y el documento transaccional trata sobre sobre la 

totalidad del mandamiento de pago, resolviendo así las causas que dieron lugar al 

litigio, razón por la cual se aceptará la transacción allegada, y se dará curso a los 

demás requerimientos por ajustarse al derecho sustancial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción allegada por las partes y sus apoderados, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Librar orden de pago en favor de la señora AMALINE YESENIA 

GARCIA HERNANDEZ, de los depósitos judiciales existentes por cuenta de este 

proceso. 

 

TERCERO: No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 

auto   del 2 de agosto de 2021. Líbrese el oficio pertinente  

  

QUINTO: Declarar terminado el proceso, ejecutoriado este proveído procédase al 

archivo de lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 


